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INTRODUCCIÓN

El Plan de Capacitación para el año 2023, es un proceso educacional de carácter estratégico

aplicado de manera organizada y sistemática que contribuye al desarrollo del personal para

fortalecer y desarrollar competencias en los funcionarios, servidores y trabajadores del

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, aportando conocimientos,

habilidades y actitudes que permitan gestionar de manera adecuada e integral los subsistemas

de talento humano, cuyo elemento principal es la retroalimentación, en la cual se adecuará a

las necesidades de cada proceso.

Desde el enfoque de formación institucional, y en base a la identificación y análisis de las

limitaciones institucionales, se ha desarrollado un plan de formación para 2023, como

herramienta que priorizará los servicios que presta el Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Balao.

La formación es el desarrollo estratégico de métodos y técnicas, aplicados de manera

ordenada y sistemática, a través de los cuales los empleados del gobierno de la Ciudad

Autónoma Descentralizada de Balao adquirirán conocimientos y habilidades específicas

relevantes para su campo de trabajo, y por ello, la formación juega un papel importante para

hacer la mejor contribución al trabajo específico, ya que ayuda a aumentar el rendimiento y

la destreza creativa; Es un proceso continuo que busca la eficiencia y eficacia en el desarrollo

de sus actividades.

1. ANTECEDENTES

En la actualidad el sector público se encuentra en constante cambio, debido a las

actualizaciones de los Reglamentos, Normas y Decretos, por lo tanto, el Gobierno Autónomo

Descentralizo Municipal de Balao, viene ejecutando capacitación a los servidores de manera

anual, con el objetivo de fortalecer, desarrollar conocimientos,  habilidades y actitudes para

el mejor desempeño laboral brindando un servicio de calidad con eficiencia y eficacia a la
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ciudanía en general. La capacitación, tiene importantes efectos sociales. Los conocimientos,

destrezas y aptitudes adquiridos son puestos en práctica en el ámbito laboral y personal.

Mediante memorando circular Nro. GADMB-DGCII2022-0906-MC, de fecha 08 de junio

de 2022, la Ing. Jenny Spraggs Paz, Directora de Gestión de Control Interno Institucional,

realiza el seguimiento para el cumplimiento: Plan de Vacaciones y Plan de Capacitaciones

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, para el año 2023.

Mediante memorando circular Nro. GADMB-DGA 2022-1602-MC, de fecha 20 de junio

de 2022, la Ing. Edith Saraguro Muñoz, Directora de Gestión Administrativa, encargada,

solicita la elaboración del Plan de Vacaciones y Plan de Capacitaciones del personal que

labora en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, para el año 2023.

Mediante memorando circular Nro. GADMB-DGA-UATH-2022-0101-MC, de fecha 20

de junio de 2022, la Ing. Herminia Tomalá Muñoz, Coordinadora de la Unidad de

Administración de Talento Humano, solicita a todos los Directores del GAD Municipal de

Balao, el requerimiento de capacitaciones a fin de elaborar el Plan de Capacitaciones para el

año 2023.

Mediante memorando Nro. GADMB-DGAJ-2022-0404-M, de fecha 22 de junio de 2022,

la Ab. María Cochancela Ayala, Procuradora Sindica Municipal, entrega a la Ing. Herminia

Tomalá Muñoz, Coordinadora de la Unidad de Administración de Talento Humano, el

cronograma de capacitación previo a la elaboración del Plan de Capacitaciones 2023.

Mediante memorando Nro. GADMB-DGPyOT-2022-0416-M, de fecha 23 de junio de

2022, el Arq. Blas Lucin Lindao, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento

Territorial, entrega a la Ing. Herminia Tomalá Muñoz, Coordinadora de la Unidad de

Administración de Talento Humano, los temas de capacitación previo a la elaboración del

Plan de Capacitaciones 2023.
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Mediante memorando Nro. GADMB-DGAPyA-2022-0922-M, de fecha 27 de junio de

2022, el Ing. Johnatan Plúas Balón, Director de Gestión de Agua Potable y Alcantarillado,

entrega a la Ing. Herminia Tomalá Muñoz, Coordinadora de la Unidad de Administración

de Talento Humano, el requerimiento de capacitación previo a la elaboración del Plan de

Capacitaciones 2023.

Mediante memorando Nro. GADMB-S-2022-4999-M, de fecha 24 de junio de 2022, el Ab.

Dixon Jaime Vera, Secretario General, entrega a la Ing. Herminia Tomalá Muñoz,

Coordinadora de la Unidad de Administración de Talento Humano, el requerimiento de

capacitación previo a la elaboración del Plan de Capacitaciones 2023.

Mediante memorando Nro. GADMB-DGMAyR-2021-1049-M, de fecha 09 de noviembre

de 2022, el Blgo. Patricio Santillán, Director de Gestión de Medio Ambiente y Riesgo,

entrega a la Ing. Herminia Tomalá Muñoz, Coordinadora de la Unidad de Administración

de Talento Humano, el requerimiento de capacitación previo a la elaboración del Plan de

Capacitaciones 2023.

Mediante memorando Nro. GADMB-DGSP-2022-0497-M, de fecha 29 de junio de 2022,

el Sr. Julio Quezada Ureña, Director de Gestión de Servicios Públicos, entrega a la Ing.

Herminia Tomalá Muñoz, Coordinadora de la Unidad de Administración de Talento

Humano, el requerimiento de capacitación previo a la elaboración del Plan de Capacitaciones

2023.

2. JUSTIFICACION

El presente plan de capacitación está dirigido a los funcionarios, servidores y trabajadores

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao vinculados a través de

nombramientos: permanente, provisional y de libre remoción; contrato de servicios

ocasionales regidos por la Ley Orgánica de Servicio Público y contratos indefinidos regidos

bajo el Código del Trabajo, con el objetivo de alcanzar los resultados esperados, siendo el
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recurso más importante el personal comprometido y competente para realizar sus actividades

laborales.

La capacitación del personal es fundamental en una organización de servicios, ya que el

desempeño de las personas afecta directamente la calidad y la mejora de los servicios

prestados. Los empleados entusiastas son una piedra angular y una parte esencial de los

nuevos enfoques de trabajo.

3. ALCANCE

El presente Plan está dirigido a todos los trabajadores, servidores y funcionarios Públicos

que laboran en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, vinculados a

través de Nombramiento permanente, provisional, de libre nombramiento y remoción

contrato de servicios ocasionales, regidos por la Ley Orgánica de Servicio Público; y,

contratos eventuales y a plazo fijo regidos bajo el Código del Trabajo.

El personal debe ser capacitado de acuerdo a sus actividades profesionales y al cargo que

ejercen, por consiguiente se requiere de una capacitación específica, de desarrollo

estratégica, en donde se haga constar un conjunto de acciones formativas planteadas

función de las actividades a la que se dedica.

y

en

Formación Específica.- Es un conjunto de medidas formativas encaminadas a superar los

factores que afectan negativamente a la productividad y dirigidas a mejorar las

competencias.

Formación de Desarrollo.- Conjunto de procedimientos de formación mediante los cuales

los empleados pueden mejorar sus conocimientos, habilidades, técnicas y actitudes,

crecimiento profesional y personalmente.

Formación Estratégica.- Conjunto de procedimientos de formación que contribuyan a

identificar procedimientos de intervención positivos para la consecución de los objetivos de

esta organización.
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4. FUNDAMENTACION LEGAL

La Normativa Legal que fundamenta el Plan de Capacitación del año 2023, presentado por

la Unidad de Administración de Talento Humano de la Dirección de Gestión Administrativa,

se sustenta en:

Constitución de la República del Ecuador, publicado en el Registro Oficial el 20 de

octubre de 2008, en el capítulo séptimo Administración Pública establece:

Art. 234.- El estado garantizará la formación y capacitación continua de las

servidoras y servidores públicos a través de las escuelas, institutos, academias y

programas de formación o capacitación del sector público; y la coordinación con

instituciones nacionales e internacionales que operen bajo acuerdo con el Estado.

Ley Orgánica de Servicio Público - LOSEP, publicada en el Registro Oficial Suplemento

294 de 06-0ct.-2010, establece:

Art. 23.- Derecho de las y los servidores públicos.- Son derechos irrenunciables de

las servidoras y servidores públicos: q) Recibir formación y capacitación continua

por parte del Estado, para lo cual las instituciones prestarán las facilidades.

Art. 71.- Programas de formación y capacitación.- Para cumplir con su obligación

de prestar servicios públicos de óptima calidad, el Estado garantizará y financiará la

formación y capacitación continua de las servidoras y servidores públicos mediante

la implementación y desarrollo de programas de capacitación. Se fundamentarán en

el Plan Nacional de Formación y Capacitación de los Servidores Públicos y en la

obligación de hacer el seguimiento sistemático de sus resultados, a través de la Red

de Formación y Capacitación Continuas del Servicio Público para el efecto se tomará

en cuenta el criterio del Instituto de Altos Estudios Nacionales - lAEN.
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Código Orgánico Organización Territorial Autonomía Descentralización, publicado

el Registro Oficial Suplemento 303 de 19-oct-2010, establece el Fortalecimiento

Institucional de los Gobiernos Autónomos Descentralizados.

en

Art. 151.- Fortalecimiento institucional.- Con el objetivo de generar condiciones

necesarias para que los gobiernos autónomos descentralizados ejerzan sus

competencias con eficiencia, eficacia, participación, articulación intergubernamenta!

y transparencia; se desarrollará de manera paralela y permanente un proceso de

fortalecimiento institucional, a través de planes de fortalecimiento, asistencia técnica,

capacitación y formación, en áreas como planificación, finanzas públicas, gestión de

servicios públicos, tecnología, entre otras.

Art. 152.- Responsables del fortalecimiento institucional.- El diseño del proceso de

fortalecimiento institucional corresponderá al Consejo Nacional de Competencias,

en coordinación

descentralizados correspondientes.

con las entidades asociativas de los gobiernos autónomos

Para su ejecución podrá establecer convenios con el organismo público encargado de

la formación de los servidores públicos, las asociaciones de gobiernos autónomos

descentralizados, universidades, institutos de capacitación de los gobiernos

autónomos descentralizados, organizaciones no gubernamentales, los cuales

conformarán la red de formación y capacitación.

Para el efecto el Consejo Nacional de Competencias deberá:

a) Definir y articular las políticas, estrategias, planes y programas encaminados a la

capacitación, formación, apoyo y profesionalización del conjunto de talentos

humanos de los gobiernos autónomos descentralizados,

b) Establecer mecanismos de investigación y monitoreo de la gestión de

competencias y servicios para la toma oportuna de decisiones en el ámbito de la

capacitación, formación y apoyo a los gobiernos autónomos descentralizados; y,
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c) Articular las demandas locales con los servicios de capacitación ofrecidos por la

escuela de gobierno de la administración pública, las asociaciones de los

gobiernos autónomos descentralizados y la red de formación y capacitación de los

servidores públicos.

Art. 153.- Presupuesto para el fortalecimiento institucional.- Los recursos para el

fortalecimiento institucional de los gobiernos autónomos descentralizados

provendrán del presupuesto general del estado asignados al consejo nacional de

competencias; y, del presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados,

quienes obligatoriamente destinarán los recursos suficientes para este efecto.

Reglamento General a ia Ley Orgánica del Servicio Público, RGLOSEP, publicado en

el Registro Oficial Suplemento 418 de 01-abr.-201 1, establece:

Art. 202.- Proceso de capacitación.- Los planes y programas de capacitación a favor

de las y los servidores públicos, serán planificados por las UATH de cada una de las

instituciones que están en el ámbito de la LOSEP, acorde a las políticas y normas

técnicas emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales.

Los planes, procedimientos y procesos de capacitación, previa su ejecución, deberán

contar con disponibilidad presupuestaria.

Art. 203.- Control y evaluación de los programas de capacitación.- Durante la

ejecución de los programas de capacitación, las Unidad de Administración de Talento

Humano tendrán la responsabilidad de realizar el seguimiento de la capacitación, de

conformidad con la LOSEP, este Reglamento General  y la norma que para el efecto

emita el Ministerio de Relaciones Laborales, observándose las necesidades

institucionales.
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Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado, publicada

Registro Oficial Suplemento 87 de 14-dic.-2009, establece:

en su

407-06 Capacitación y entrenamiento continuo.- Los directivos de la entidad

promoverán en forma constante y progresiva la capacitación, entrenamiento

desarrollo profesional de las servidoras/es en todos los niveles de la entidad, a fin de

actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar la calidad de

trabajo.

y

su

Los directivos de la entidad en coordinación con la unidad de administración de

talento humano y el área encargada de ia capacitación determinaran de

técnica y objetiva las necesidades de la capacitación personal, las que estarán

relacionadas directamente con el puesto, a fin de contribuir al mejoramiento de los

conocimientos y habilidades de la capacitación del personal, las que estarán

relacionadas directamente con el puesto, a fin de contribuir al mejoramiento de los

conocimientos y habilidades de las servidoras/es, así como al desarrollo de la entidad.

manera

El plan de capacitación será formulado por la Unidad de Administración de Talento

Humano y aprobado por la máxima autoridad de la entidad. La capacitación

responderá a las necesidades de los empleados y trabajadores de acuerdo a las

funciones y actividades profesionales por lo que se requiere de una o más

capacitaciones en la cual deberá constar un conjunto de acciones formativas

directamente relacionado con el puesto que desempeñan.

Las servidoras y servidores designados para participar en los programas de estudio

ya sea en el país o en el exterior, mediante becas otorgadas por las instituciones

patrocinadoras y/o financiadas parcial o totalmente por el Estado, suscribirán

contrato-compromiso, mediante el cual se obliga a laborar en la entidad por el tiempo

establecido en las normas legales pertinentes. Los conocimientos adquiridos tendrán

un
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un efecto multiplicador en el resto del personal  y serán utilizados adecuadamente en

beneficio de la gestión institucional.

Norma Técnica del Subsistema de Formación de Capacitación, publicada en su Registro

Oficial 296 de 24-jul.-20I4, establece:

Art. 4.- De los responsables de formación y capacitación.- La capacitación y

formación de las y los servidores públicos, estará bajo la responsabilidad de: 4. las

Unidades de Administración del Talento Humano - UATH institucionales.

Art. 7.- De la autoridad nominadora institucional.- Tendrá como responsabilidades:

a) Aprobar el plan anual de formación y capacitación institucional elaborado por la

UATH, en el que constará el presupuesto requerido para su ejecución, el mismo que

se hará constar en la proforma presupuestaria para el siguiente ejercicio fiscal para la

aprobación del Ministerio de Finanzas.

Art. 8.- De las Unidades de Administración del Talento Humano.- Tendrán como

responsabilidades: a) Realizar el proceso de detección de necesidades de formación

y capacitación; b) Elaborar el plan anual de formación y capacitación y poner en

conocimiento de la máxima autoridad para su aprobación.

Art. 11.- De la capacitación.- Se orienta al desarrollo profesional a través de la

adquisición y actualización de conocimientos, desarrollo de competencias y

habilidades de las y los servidores públicos, con la finalidad de impulsar la eficiencia

y eficacia de sus puestos de trabajo y de los procesos en los que interviene.

Art. 13.- Del plan institucional de capacitación.- Le corresponde a cada UATH de

las entidades del sector público, elaborar el plan institucional de capacitación, como

efecto del proceso de detección de necesidades. El plan institucional de capacitación

tendrá directa relación con el desarrollo de competencias técnicas y conductuales, la
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misma que se asociará a las características de especificidad de los puestos y de los

procesos en ios que interviene.

Reglamento Interno de trabajo para los servidores públicos sujetos a Código de

Trabajo, dado y aprobado el 30 de marzo de 2018, mediante Resolución N° 00300402018-

GADMB-2018, establece en el capítulo IX, de las becas, cursos, seminarios eventos de

capacitación y entrenamiento en general:

Art. 47.- La UATH de acuerdo con sus requerimientos, brindará capacitación y

entrenamiento a los trabajadores, conforme al Plan Anual de Capacitación.

Los trabajadores estarán obligados a asistir a las capacitaciones con puntualidad, su

ausencia será considerada como falta grave.

5. OBJETIVOS

5.1 OBJETIVOS GENERALES

Proporcionar el desarrollo de conocimientos y habilidades con el fin de que cubran

todos ios requisitos para el desarrollo de un puesto en particular.

Fortalecer y mejorar los conocimientos, habilidades y capacidades de los

trabajadores y servidores públicos que trabajan en el Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao.

Contribuir y mantener un adecuado nivel de eficiencia individual y rendimiento

colectivo de las responsabilidades por puestos.

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Mejorar el nivel de rendimiento de los trabajadores y servidores en la preparación y

perfeccionamiento humano con la finalidad de poner en práctica el servicio a la

sociedad.
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Proveer orientación e información relativa a la función que desempeña en la

institución.

Apoyar la continuidad y desarrollo institucional.

Perseverar la salud física y mental, a fin de contribuir a la prevención de accidentes

de trabajo, y conservar un ambiente seguro que origine comportamientos más

estables.

Mantener al colaborador actualizado con los avances tecnológicos, lo que alienta la

iniciativa y la creatividad, a fin de prevenir la obsolescencia de la fuerza de trabajo.

Actualizar y ampliar los conocimientos requeridos en áreas especializadas para

el desempeño de las funciones.

6 MISIÓN

Mejorar de forma eficaz la atención institucional por parte de los empleados del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, para obtener un buen desenvolvimiento y

desempeño de actividades de manera más eficiente.

7  VISIÓN

La Unidad de Administración de Talento Humano del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao, busca brindar los servicios de capacitación sin fines

de lucro para el desarrollo de las habilidades técnicas con eficiencia y eficacia, con un

ambiente de alta calidad para que pueda cumplir con responsabilidad las funciones que se

le asigne.
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8 METAS

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, tiene como propósito

capacitar en un 100%, a los trabajadores y servidores de todas las áreas e impulsar la

eficacia institucional y contribuir al rendimiento laboral, mejorando la interacción entre los

colaboradores y con ello, ilustrar el interés por el fortalecimiento de calidad del

brindado a la ciudadanía.

servicio

9  CLASES DE CAPACITACIÓN

a) Capacitación inductiva.- Es aquella destinada  a orientar, difundir y/o reafirmar

las y los servidores públicos, principios y valores institucionales, acorde

visión, misión y objetivos. El programa de inducción considerará fundamentalmente

las características de especificidad de ios puestos que ocupan, la misión y el

portafolio de productos y servicios del proceso en el que interviene y los objetivos

estratégicos institucionales. Los eventos de capacitación inductiva podrán

estructurarse a través de visitas de observación  y entrenamientos en otras unidades

administrativas internas o de otras entidades similares, así como mecanismos de

información de la funcionalidad institucional. Las UATH institucionales llevarán

registro de los procesos de inducción que tiene que ser mínimo de 2 horas de

participación y deberán cumplirse dentro del primer mes de labores.

en con su

un

b) Capacitación Preventiva.- Es aquella orientada  a prever los cambios que se

producen en el personal, su desempeño puede variar con los años, sus destrezas

pueden deteriorarse y la tecnología hacer obsoletos sus conocimientos. Esta tiene por

objeto la preparación dei personal para enfrentar con éxito la adopción de nuevas

metodología de trabajo, nueva tecnología o la utilización de nuevos equipos,

llevándose a cabo en estrecha relación al proceso de desarrollo empresarial,

c) Capacitación Correctiva.- Como su nombre lo indica, está orientada a solucionar

‘●problemas de desempeño”. Su fuente original de información es ia Evaluación de

Desempeño realizada normalmente en ia empresa, pero también los estudios de
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